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VISTO el Decreto n" 1884/87, pore¡\~Wil
se establecen una serie de Bonificaciones al personal de,,:~:ª..DÚ;:kc-
ción de Aeronáutica y el Decreto n" 3284/89 que reconoc¿@?l¡:::exigen
cia de horas de vuelo del sector, y ::::·:::}}f,/ -
CONSIDERANDO

la realidad actual; :.:.;.,::::::::::.~r'
'··f-)(/

POR ELLO

.:.':::
:',
.:-.

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVÍ.~ctX-::i6"EBUENOSAIRES

EN ACUERDOGENERl\tDj:::ftINISTROS
'.;0',

,',', :..:::

D E C ~/.t::':r A/
.y

ARTICULO 1°._ Establécese en la Jijf.i~dicción II, GOBERNACION,Item
------------- 13, a partir del 1°\4~:::enero de 1991, una bonifica--
ción acumulativa a lo dispuest.~(·po:r·::pecreto n" 1884/87 basado en la
continua disponibilidad perm~t1~tite\al servicio de los agentes per-
tenecientes a la Dirección cl:~:A.ex.Onáutica y que se desempeñan en--
los Departamentos Operacion~~ Aifeas y Técnico, de acuerdo al si--
guiente detalle: ,

.:::

-DEPARTpl-IENTOOPERACIONESMR~,A'S-

La Bonificación se discriminA~á en cuatro sectores.-

Sector A: Incluye a siete (7) pilotos, tres (3) enfermeros y seis
(6) radiopét~dores que percibirán una bonificación de -
quinient.Q~($OO) Módulos Corregidos cada uno.-

"':"";"--f-"-..:c...::;.-",,-B:Incluy~:':¡::~:8¿ho (8) pilotos que percibirán ~na bonifica-
ción l!j'!~qplnientos (1.500) Módulos Corregidos cada uno.-

~~=--=.C~: Incluy.~··a.:.once (11) pilotos que percibirán una bonifica-
ci§n. ~f{:j:res mil quinientos (3.500) Módulos Corregidos ea
dá\\.mo¡;¡·
",-'". ..-.:::.

Sector D: /·J~é;itiYe a:
::·;:(~~'!e.~:~aE:~~~~ados de Turno: mil (1.000) Módulos Corregi-

::k:tÚN) Encargado de Radioperadores: mil (1.000) Módulos ~
.;tegidos. -

El a distribuir en el Departamento Operaciones Aéreas es como-

/// .-



i* Par a acceder al segmento A, deberá acreditar~~ e~"cumplimiento de cua-
,.E tro (4) "horas de vuelo corregidas" como mínimo..:F</J, ~a Bonificación establecida en el sector n ~~t~:ios EnCarg'ados de Tur-

~ .1 no, es independiente de la que le correspOndifEomo Pilooto de Aeronave y
t,¡ ~ ~ I se acumulará a lo que como tal deba pe;c~o~r.-

re~o~.. · El corte entre sector A, B Y C se rea.í{z~f1."tomando los once (11) pilo
tos que más horas de vuelo corregido efec¿iian en el mes incorporándolOs
al sector C. Los ocho (8) siguientes ai: sector'B y los restantes perci
birán la Bonificación del sector A..~

-DEPARTAMENTOTECNICO-
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Mc = Horas de vuelo l~~ota corregidas mensuales x valor

El factor hora vuelo corregido se establece en:

1 hora vuelo Cessna 441 1 hora vuelo corregido 1 h
1 hora vuelo Cessna 421 - 0,65 h.v.c.
1 hora vuelo Cessna 402 0,65 h.v.c. .:':!:.:1 hora vuelo Cessna 182 0,45 h.v.c. ....... :- ..; ....

1 hora vuelo Helicóptero BOLKOW= 1,25 h.v.c. ;~(}ii(\
;..... :;.; ....

1 hora vuelo Helicóptero HILLER= 0,55 h.v.c. .:;;;.:::;.:.;.

.;.,::::::::; ........ ::;:::
,';'':':':':',

Para la contabilidad de horas de vuelo, no se$t$iit;áti:"las que se reali
zan en instrucción ni examen, a excepción del/:Jh~r:*u~tor.-

La bonificación se discrimina¡;áen tres sectores.

Sector A: Incluye a diez (10)?!g~~tes que percibirán una bonificación
de quinientos (50p) M6éll..tlosCorregidos cada uno.

Sector B: Incluye a doce (l~)ag~ntes que percibirán una bonificación
de mil quinientos.«(1 ~500) Módulos Corregidos cada uno.

Sector C: Incluye a once (iYj:'agentes que percibirán una bonificación
de tres mil quinientos (3.500) Módulos Corregidos cada uno.

El Módulo Corregido.ij~\::determina de la siguiente manera:
:,:,:,:,:,:::;:':-;-,

Horas de vue16\::.fi~·ta reducidas mensuales x valor Módulo
):.. ISO

h.v.r. x Mi¡:
750 )·;ti

Mc

Mc

El factor h.V.1;J·::~~:determina por:.',. ." ',./",;
,':-.: ','

1 hora vue!c:("Cee¡s'h'a182 1 h.v.r.
1 hora vueÍ(fCe~sna 402 2,8 h. v , r ,
1 hora vu~.íq::·::.~essna421 3,5 h.v.r. "
1 hora vué¡(:("C~:ssna441 6,4 h.v.r.
1 hora yuiál~:dlelicóptero BOLKOW105 = 5,0 h.v.r.
1 hor;:¡?Vue:t9}Helicóptero HILLER= 2,6 h.v.r.

El totÚ.~:distribuir es como máximo sesenta y un mil quinientos ---
(61,:!50Q):<:¡:MódulosCorregidos.

L~.::4istjiibución del personal en los sectores A, B Y C, se realizará-
mé~:ra.~~s y según la carga de trabaj o y disponibilidad al servicio--

///.-

..
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.::
comprobadas.- ..::::;:::;:;::\

"::y::::':':'

ARTICULO2°._ El Secretario Gener~l de la Gobernación, a propij~$.#:~
------------- del Director de Aeronáutica, determinará mes afués:la
bonificación que le corresponde a cada agente el :que podtá, est:~i---
ubicado en cualquiera de los segmentos de distribución~&tfttbr''';':''---

ARTICULO3° .- Los agentes abarcados por las diSPOSiCioJ~I3;·:a¡reste-
------------- Decreto deberán reunir además de 10 propi'iMénte de--
terminado para su tarea, la exigencia de cump1imiel.'Ú;04~?las siguien
tes condiciones: .}:::;:,::::::{} -

El personal que no registre ninguna inasistenci:~¡~uf::nte el pe-":
r Iodo mensual a retribuir, percibirá la tot~iidáa¡:::ae1 por cent aj e
correspondiente a la bonificación asignadé:!<:pWr~'~:~da caao,

El personal que desarrolla su actividad 4í:~;lákente y registre-(3)
tres inasistencias por mes, sufrirá un de$eueiitode1 veinticinco-
(25) por ciento de la Bonificación que ~~c9i4-esponda en el mes.

e) El personal que desarrolla su activi4&d:~~~.f:~amente y registre--
seis (6) inasistencias por mes, suf~l't$ \i:rt.' descuento del cincuen
ta (50) por ciento de la Bonificac;i.6~':,:guele corre;ponda en ellOOs.

d) El personal que desarrolla su act'ítiJ~ªi diariamente y registre más
de seis' (6) inasistencias por IIl:~'$",\sufi-iráun descuento del cien-
(100) por ciento de la BonifiG,ªAtcShque le corresponda en el mes.

e) E'l, personal que desarrolle su '.'~~'t.:ividadbaj o el -rég ímen de guar--
dia e inasiste a una (1) , sufri~~::::~na disminución del veinticinco-
(25) por ciento de la Bon:i;~í.~pd:l!.6~que le corresponda en el mes.

:;:'::::::::::::::~:::::: =::.:.' .

f) El personal que desarrol;í~:~~:a~tividad bajo el régimen de guar--
dia e inasiste a dos (2)'f sg@:rirá una disminución del cincuenta--
(50) por ciento de la ijppifij;éación que le corresponda en el mes.

g) El personal que desarr~~.l~,~u actividad baJo el régimen
dia e inasiste más de aHei:i(2), sufrirá una disminución
(100) por ciento de 1aBg~ificación que le corresponda.

h) El personal en u~9, de licencia anual ordinari'a percibirá la boni-
ficación corre~PQ#ªiente al Sector A, tanto en el Departamento Op~
raciones Aére~$.:~9.ihoen el Departamento Técnico •

.:.;::;:: '} ;:=:}

de guar--
del cien-

ARTICULO4° .- E1..:i:::pe*~:~nalque efectúe reemplazo de guardia fuera de-
------------- $9.$ QQ±arios habituales de trabajo será remunerado con
un incremento 4~;u.'¡)¡l~inticinco (25) por ciento del vaLon de la Bonifi
cación que ,:+~d~#tésponda esa mes, por cada doce (12) horas de reem=
p1azo efej#.~:t~rSpor semana.----------------------------------------

ARTICULO::::$.~::19;::íngasto que demande el cumplimiento del presente, se-
-------44;:¡t':.if' atenderá con cargo a la partida de la Jurisdicción de
termiri~dá:',atáa1 fin. -----------------------------------------------=--
ARTI~~O'::~:::::~-El presente Decreto se encuadra en las disposiciones--
----~~~~----- del Nomenclador por Objeto de Erogaciones aprobado por:':: }~r::::::

::::;:?
./{{:: ///.-
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el artículo 32° de la Ley 10.878, prorrogado para 19,90.-------"::"::8 --,i;..:: .

ARTICULO8°,._ Comuníquese, publíquese, dése al Registro y ;~plet't~ Ofi
------------- cial y archívese. ------------------------- ..~é~gl:b;::_-l----=

'';;::::> .;.:.;.:..\r f~{:}:::
~i~~ .'::;~:~:~.:~;~:~;~.:~;~...:.::.:/
.:~,:~,:i;~/~~r•

,:::::..

~;~;:" NTON IU..Ii"fl1'"11!
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